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Feller Rate calificó en “BBBfa (N)” las cuotas del Fondo de Inversión Cerrado de
Desarrollo de Viviendas en la República Dominicana I.

El Fondo de Inversión Cerrado de Desarrollo de Viviendas en la República Dominicana I
tiene como objetivo invertir principalmente en valores representativos de deuda y
valores representativos de capital de entidades y fideicomisos objeto de inversión, no
inscritos en el Registro del Mercado de Valores, domiciliados en la República
Dominicana, que participen en proyectos de desarrollo de viviendas localizados en la
República Dominicana.

La calificación “BBBfa (N)” asignada a las cuotas del Fondo responde a una cartera que se
encuentra en proceso de formación, que es gestionado por una administradora que
posee un buen nivel de estructuras para la gestión de fondos y adecuadas políticas y
procedimientos, con equipos suficientes para el control y seguimiento, y que pertenece
a un importante grupo económico de República Dominicana. En contrapartida, la
calificación considera la larga duración del Fondo, el impacto económico por Covid-19 en
desarrollo y una industria de fondos en vías de consolidación en República Dominicana.

El sufijo (N) indica que se trata de un Fondo con menos de 36 meses de funcionamiento.

El Fondo es manejado por Administradora de Fondos de Inversión Universal (SAFI
Universal), S.A. perteneciente al Grupo Universal S.A., holding formado en 2013, posee
más de 50 años de experiencia en el mercado financiero y asegurador de República
Dominicana; su principal inversión es Seguros Universal S.A., empresa líder en ese
mercado. SAFI Universal es calificada por Feller Rate en “A+af”. Al cierre de agosto de
2021, la Administradora alcanzaba el segundo lugar en participación de mercado con un
15,8%.

El Fondo contempla una emisión total de RD$4.000 millones, equivalentes a 40.000
cuotas, con un valor nominal inicial de RD$100.000 cada una, colocada en múltiples
tramos, donde cada monto será determinado en el respectivo aviso de colocación
primario. Durante agosto de 2021, se colocó el Primer Tramo de la Emisión Única del
Programa de Emisiones, colocando en total 600 cuotas, correspondiente a un 1,5% de
su programa.

El reglamento interno estipula un plazo de un año para cumplir con los límites definidos,
posterior a la fase pre-operativa, que se dará por cumplida a los 270 días de la
inscripción del Fondo en el Registro del Mercado de Valores o cuando el Fondo alcance
un patrimonio igual o mayor a RD$500 millones y tenga al menos un aportante. Al cierre
de septiembre 2021, el activo del Fondo estuvo compuesto por títulos representativos
de deuda (85,9%), y caja y otros activos (14,1%). A la misma fecha, el Fondo mantenía sus
inversiones en una entidad objeto de inversión.

El tipo de inversión objetivo del Fondo implica una baja liquidez de sus activos, dado que
éstos no cuentan con un mercado secundario. La liquidez de la cartera del Fondo estará
dada por el porcentaje de activos que se encuentren en caja y bancos y los instrumentos
de renta fija con vencimiento menor a 1 año.

El Fondo no ha mantenido endeudamiento financiero. Al cierre de septiembre 2021, los
pasivos representaban un 0,3% del patrimonio, los que correspondían a comisiones por
pagar y cuentas por pagar. El reglamento contempla la posibilidad de endeudarse por
hasta un 20% de su patrimonio.
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Según la metodología de Feller Rate, el Fondo debe tener 36 meses de funcionamiento
para medir la rentabilidad de manera concluyente. El reglamento define como benchmark
para comparar su desempeño la tasa de interés promedio ponderada para la compra y
remodelación de viviendas de la banca múltiple, publicada por la Superintendencia de
Bancos de la República Dominicana. El desempeño del Fondo se evaluará anualmente al
31 de diciembre de cada año.

El Fondo tiene vencimiento en agosto de 2046. El plazo es consistente con el objetivo de
inversión y con su estrategia.

Contacto: Andrea Huerta - Tel. 56 2 2757 0400
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